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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 
 

Expediente: PASA 2020-0-194 
 

Denominación SUMINISTRO DE ELECTROCARDIÓGRAFOS Y 

MONITORES DE SIGNOS VITALES PARA DIVERSOS 

SERVICIOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 

OCTUBRE 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre, en sesión de fecha 18 

de noviembre de 2020, tras revisar la documentación aportada tras requerimiento de subsanación 

a las empresas, toma las siguientes decisiones: 

EMPRESA NIF 
DOCUMENTACIÓN A 

SUBSANAR 

DECISIÓN 

ADOPTADA 

RENTSICASA, 

S.L. 
B80730815 

 ANEXO 1.2  firmado según 

modelo PCAP. 

 ANEXO 1.1  firmado según 

modelo PCAP.  

 Debe de concretar más y 

justificar que parte de la 

documentación técnica es 

confidencial. 

 Se considera correcta 

la subsanación 

administrativa. 

 No se ha presentado 

ninguna 

documentación que 

aclare o justifique que 

parte de la 

documentación es 

confidencial por lo 

que, se compartirá la 

información técnica. 

CARDIVA 2, S.L. B80601982 

 Debe de concretar más y 

justificar que parte de la 

documentación técnica es 

confidencial. 

 No se acepta la 

petición de declaración 

de confidencialidad y 

se compartirá dicha 

información. 

 

La relación DEFINITIVA de empresas admitidas a este procedimiento es la siguiente: 

 

NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

RENTSICASA, S.L. B80730815 

CARDIVA 2, S.L. B80601982 

HANS E. RÜTH, S.A. A58263856 

PROYECTOS HOSPITALARIOS 

INTERNACIONAL, S.A. 
A82310905 

 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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